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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

4423095 
 
FINAS HIERBAS - 095 
 
DESCRIPCION:  Es una mezcla de hojas enteras o parcialmente trituradas, sanas, limpias y desecadas de 
diversas plantas aromáticas en proporción variable, con color verde y olor y sabor muy intensos, formulada 
para adobar todo tipo de productos desde carnes hasta ensaladas, a las que proporciona un exquisito sabor 
característico de la alta cocina, este preparado se puede emplear en la elaboración de alimentos en general.  
UTILIZACION:  Elaboración de alimentos en general. 
MODO DE EMPLEO:  Añadir directamente al producto. 
 
COMPOSICIÓN DE INGREDIENTES:   

Plantas aromáticas (perejil, orégano, tomillo, romero,... en proporción variable) 
 
ALÉRGENOS:  Ninguno, según Directiva 2003/89/CE y Real Decreto 2220/2004 . 
“NO CONTIENE GLUTEN” 
 
DOSIS:     Al gusto. 
 
CARACTERISTICAS 
  
ASPECTO FISICO: Hojas enteras o parcialmente trituradas. Ausencia de materias extrañas. 
 
CARACTERES ORGANOLEPTICOS:  Color verde, aroma y sabor intensos característicos. 
 
ANALISIS FISICO-QUIMICO:  
 HUMEDAD : 15.0 % MAX.  
 PLOMO : < 10 ppm  
 ARSENICO : < 3 ppm  
 
ANALISIS MICROBIOLOGICO: 
 E. COLI: 10 / g. MAX.  
 SALMONELLA : AUSENCIA 25 g.  
 SULFITO REDUCT. : 1.000 / g. MAX.  
 
PRESENTACION Y ENVASADO 
 Bolsas de 1  Kg. de polietileno. 

Sacos de 5 y 15 Kg. de papel multihoja + bolsa interior polietileno. 
Nuestros envases están acogidos al Sistema Integrado de Gestión de Envases mediante ECOEMBES. 
ETIQUETADO Y ROTULACION 
 En la información del etiquetado constan : Denominación del producto, Peso Neto, Fecha de consumo 
preferente, Lote de fabricación, Identificación de la Empresa. La Rotulación cumple: Artículo 19 del Real 
Decreto 2242/1984 sobre el comercio de Condimentos y Especias, la Norma General de Etiquetado 
R.D.1334/1999 y R.D. 2220/2004 sobre Alérgenos y el Reglamento sobre OMG Nº 1830/2003. 
ALMACENAMIENTO Y CONSERVACION 
 Este producto conserva todas sus características por un periodo mínimo de 24 meses cuando es 
conservado cerrado, en lugar fresco, seco y al abrigo de la luz. 
 
Producto fabricado por JUAN MARTINEZ PEREZ, S.L. “Sta. Catalina del Monte ®” 
con R.G.S.A.: 31.00254/MU y 24.00052/MU. 

 


